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INFORME DE SECRETARIA. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez. 

Sírvase proveer 

 

Oficial mayor 

                                                                      

AUTO No. 2346 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación No.   760013110010-2023-00126-00 – divorcio  

 

Dentro del proceso de cesación de los efectos civiles de matrimonio católico 

promovida mediante apoderado judicial por el señor CARLOS ALBERTO GARCÍA 

JIMENEZ contra la señora ROSA AMALIA TOVAR VELASQUEZ, la apoderada de 

la parte demandante informó que no se ha realizado exequatur ante la Corte 

Suprema de Justicia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de Cali,  

RESUELVE: 

 

GLOSAR para que obre y conste la manifestación de la apoderada de la parte 

demandante en la cual informa que no se ha realizado exequatur ante la Corte 

Suprema de Justicia, a fin de homologar y reconocer la sentencia del Tribunal de 

Circuito del Undécimo Circuito Judicial en y para el Condado de Miami- Dade- 

Florida que, decretó el divorcio y declaró disuelta la sociedad entre los consortes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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